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R E V I S T A J U R I D I C A Y ADMINISTRATIVA 

DE 

GALICIA. 

DE LOS FOROS Y CONTRATOS ENFITEÜTICOS (1). 

ÍI. 

E l feudo. : , 

¿Qué participación ha tenido el elemento feudal en la cons
titución primitiva de los foros? He aquí una cuestión de cuyo 
exámen no podemos prescindir, por mas que desconfiemos' de 
nuestras propias fuerzas al entrar en una materia tan abstrusa, 
como es todo lo que se refiere á la historia, y ála organización 
social de la edad media. E l feudo, y el enfiteusis, aunque nada 
tienen de común, considerado el primero como una institución 
política, se asemejan, y se confunden á veces, observándolos 
en sus relaciones con el derecho civil: por eso es que habiendo 
dedicado el artículo anterior á discurrir sobre la naturaleza ju
rídica del uno, necesitamos hacer ahora el mismo estudio res
pecto del otro. 

Alistados los bárbaros de mucho tiempo atrás en las legiones 

(1) Véase la pág. 161. 
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romanas, y ttamados mas de una vez como auxiliares por las 
facciones que desgarraban el Imperio, hablan tenido ocasión 
de hechar su ávida mirada sobre las hermosas y fértiles provin
cias del Mediodía, y se precipitaron sobre ellas al comenzar el 
siglo V, cuando postradas al estremo las fuerzas del poder ro
mano, ya no pudieron resistir su empuje. Una vez rotos los di
ques la inundación ha sido desastrosa: se amontonaron unos 
sobre otros pueblos y razas diversas, y la confusión fué tanta, 
que es hoy punto menos que imposible averiguar quiénes vinie
ron de- los orillas del Báltico ó de los bosques del Elba, y quié
nes de las orillas del mar Negro ó de las márgenes del Boríste-
nes. De los primeros que rompieron por España es opinión co
mún que los Suevos eran de raza germánica: los Godos, que en
traron después arrollando a los Vándalos y Alanos, y asentán
dose de firme en la Península, hay quien los supone oriundos 
de la Escítia ó de raza tártara, creyendo ver entre sus costum
bres y las de los Germanos de Tácito diferencias esenciales,1 
pero todo esto descansa sobre débiles conjeturas. 

Esa coluvie de bárbaros, ora viniesen del Septentrión ó del 
Oriente, no ei'an por cierto aquellos conquistadores del Lacio, 
tan diestros y esforzados en las batallas, como hábiles y pru
dentes en el gobierno y administración de las provincias subyu
gadas, que dotados de una superior inteligencia sabían conser
var como políticos lo que hablan adquirido con las armas, que 
residenciaban alguna vez con severidad á los procónsules, y en 
suma que propagaban la civilización por medio de la guerra. 
Eran otra cosa muy distinta; hordas indisciplinadas y erráticas 
sin mas organización que la necesaria para la güerra; gentes 
de inculto entendimiento y de feroces instintos, que no tenían 
mas Dios que su espada, no reconocían otra ley que la de la fuer
za, ni otro derecho que él de la conquista. La humanidad hu
biese retrogradado muchos siglos, si la Providencia que vela 

1 Sustenta esta opinión el Sr. Pacheco en su discurso preliminar al Fuero Juzgo, mas 
tos parece que al estaMecerla fia demasiado de la autoridad de Táci to; de cujo libro sobre 
los Germanos hay quien crea que lo escribió con exageración, y al intento de satirizar las 
costumbres romanas de su época, por el mismo estilo que ya lo habia hecho el poeta Ho
racio elogiando las de los Cetas. 
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por su destino no tuviese preparado el elemento que habia de 
domarla fiereza salvage de estas turbas advenedizas: habla
mos del Cristianismo; mas esta institución divina estuvo ápun
to de perecer en la borrasca común, y nunca como entonces se 
conoció que un poder sobrenatural la sostenía. No somos de 
los que piensan que el cataclismo social de la edad media ha 
sido conveniente, y mucho menos necesario, para la propaga
ción del Evangelio, porque á la sazón en que ocurrió eran ya 
pasados los dias terribles de la persecución y del martirio; ya 
la religión cristiana habia triunfado de las preocupaciones de 
un pueblo adulto, de los sarcasmos de la filosofía y del odio 
de los tiranos, que es la victoria mas brillante de que puede 
enorgullecerse; ya dominaba en el palacio de los Césares; ya 
podia continuar desembarazadamente su misión regeneradora. 
Pero séase que la Providencia en sus inescrutables designios 
quisiese someter á nuevas pruebas la santidad de la doctrina 
evangélica, séase que previese que tras de una temprana pros
peridad habia de venir la enervación de las costumbres y la 
decadencia del espíritu religioso; ello es que la Iglesia, apenas 
triunfante de sus primeros y mas encarnizados enemigos, tuvo 
que aprestarse de nuevo á sufrir otros males de muy diversa ín
dole que los anteriores; no tan estrepitosos, no tan fecundos pa
ra el martirologio, pero sin duda mas intensos, y de tan honda 
huella, que hoy es, y todavía sentimos sus consecuencias. Los 
bárbaros inocularon su ignorancia y sus pasiones desenfrenadas 
en el clero secular, lo mismo que en los institutos monásticos 
y religiosos; y estas dos llagas corrosivas la hicieron mas daño 
que el hierro y la saña de los Nerones, Caligulas y Dioclecia-
nos. Fortuna que en lo moral como en lo físico la acción es 
igual á la reacción, y aparte de lo que hubiese en esto de pro
videncial y sobrehumano, sucedió que á vueltas de la perturba
ción y desórden que los conquistadores introducían en la socie
dad cristiana, abrían los ojos á la luz de su fé y abrazaban la 
religión de los vencidos, así como tenían que someterse invo
luntariamente á la influencia de la civilización romana, al pro
pio tiempo que la hacían retroceder. 

Esta civilización ni habia llegado á una gran altura, ni era 
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igual en todas partes. En España, como en otras provincias 
del Imperio, existíala raza indígena, domada pero no civiliza
da, y aun es de creer que aquellos celtiberos, cántabros y as-
tures, retraídos en sus ásperas montañas, que tanto dieron que 
hacer á los romanos, no tuviesen mucho roce con sus domina
dores, ni les fuesen muy obsecuentes. Gomo quiera, esta raza 
debia ser la mas abyecta, la destinada principalmente á la es
clavitud y á las faenas de la agricultura y de las artes mecáni
cas, y suyos fueron sin duda los brazos que levantaron los gi
gantescos monumentos que perpetuaron la memoria de aquella 
edad, aunque dirigidos por otra inteligencia que no la suya. Dé 
estos pueblos estipendiarios se fueron emancipando poco á po
co un crecido número, según que adelantaban en la cultura de 
sus costumbres, y con ellos, y con la inmigración de colonias 
latinas, se formó una clase media, que se estendió mas cada 
dia, y que en los últimos años del Imperio habia llegado casi 
á confundirse, no solo de derecho, sino también de hecho, con 
la raza noble y privilegiada de las colonias romanas. Asi mar
chaba la sociedad á pasos lentos pero seguros en la grande obra 
de la emancipación, y si aquella situación continuase, llegarla, 
mas tarde ó mas temprano, pero llegaria sin remedio, el mo
mento de la completa abolición de la servidumbre. Según las 
ideas que hoy tenemos, y el estado de civilización que hemos 
alcanzado, nos parece la esclavitud un baldón de la humani
dad: bien que hoy lo sea; pero cuando los romanos estendie
ron sus conquistas encontraron pueblos rudos é ignorantes, 
incapaces de comprender los derechos y los deberes de la vida 
civil, y por la misma razón que no se da libertad á un loco, ni 
se emancipa á un joven de pocos años, no era prudente elevar
los á la categoría de hombres libres y ciudadanos, sin mejorar 
antes su condición moral é intelectual, cosa muy mas difícil 
y prolija que domarlos y sojuzgarlos. Cuantos progresos se ha
bían hecho ya en este sentido en las provincias de Occidente 
vino á destruirlos de un golpe la invasión goda. 

Bastante numerosos los invasores de España para arrollar 
cualquiera fuerza organizada que tratase de oponérseles, no 
eran suficientes, sin embargo, para poblar todo el país que 
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conquistaban; y por otra parte sus hábitos guerreros les liacian 
mirar con desden y repugnancia las tareas de la agricultura. 
Ambos motivos concurrieron á que no hiciesen una guerra de 
esterminio que ningún interés les reportaba: érales mejor otor
gar la vida álos vencidos para esplotarlos; asi, la raza indígena 
vino á quedar en la misma condición en que por lo general se 
hallaba antes, pero la gente romana y la de los municipios tu
vo que sufrir el doloroso despojo de su preciada libertad civil, 
que de entonces mas iba á ser el privilegio esclusivo de la raza 
goda. Esta se apoderó de todo; suya hicieron la propiedad de 
las cosas y de las personas; y si á los romaiios les dejaron se
guir gozando la tercera parte de las tierras fué para que sopor
tasen la carga de los tributos,1 porque aquella era la porción 
del fisco, y ellos una manera de siervos ó colonos fiscales, que 
siempre fueron de mejor condición que los de señorío parti
cular.2 

Entre los mismos godos habia .distinción de clases y catego-
rias. Residía el poder político en los caudillos militares, que 
constituían un rango superior, el cual monopolizaba el derecho 
de levantar sobre el pavés y proclamar los reyes, asi como el 
de conjurarse contra ellos y asesinarlos, que es el modo mas 
común que tuvieron de terminar los reinados en la monarquía 
visigoda. Estos caudillos,, condes ó barones, se repartieron en
tre sí las tierras y los siervos, y cada uno subdividió su lote 
entre sus capitanes subalternos 3 [como estipendio del servicio 
militar: los capitanes tenían bajo su mando al bajo pueblo ó 
sean los simples soldados, y con ellos y con una parte de sus 
esclavos estaban obligados á concurrir á formar las huestes en 

1 Si los godos toman alguna cosa de la tercia parte de los romanos, los jueces de la 
tierra lo deben entregar luego á los romanos, que el Rey no pierda nada de su derecho: to
davía en tal manera que aquellos que la tienen non se pueden mamparar, que la tuvieron 
cincuenta annos. L . 16. t i t . 1. l ib. 10 del Fuero Juzgo. 

2 Para conocer cuán estendida se hallaba la servidumbre no hay mas que ver el gran 
número de leyes del código visigodo, relativas al estado de los siervos, y sus relaciones con 
el dueño y entre sí mismos. 

3 En la ley 5, t i t . 2, l ib. 9 del Fuero Juzgo encontramos un indicio de esta organización 
pues tratando de reprimir los fraudes que se hacían para evadirse del servicio dice: « E 
aquel que ha de mandar mil omnes pesquira por aquel que ha de mandar cien: e aquel que 
ha de mandar cien pesquira por aquel que lia de mandar diez.» 
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tiempo de guerra, sopeña de perder la tierra que poseian y de 
ser degradados de su dignidad.1 Vivian sobre el territorio es
pañol como un ejército que ocupa militarmente un pais con
quistado. Incapaces de concebir un pensamiento elevado y des
tituidos de la facultad de generalizar las ideas, el derecho no 
podia adquirir entre ellos una forma regular y científica ni des
envolverse por medio de la legislación: el sentimiento ocupaba 
el lugar de la inteligencia; no conocían el principio moral de la 
autoridad, sino el hecho material de la dominación y el mando; 
no tenian noción alguna del estado, y la nacionalidad no era en
tre ellos otra cosa que el espíritu de raza que los conservaba 
unidos, y la antipatía con que miraban á los pueblos de dife
rente origen. E l clero no tuvo poder bastante, ni acaso la ilus
tración necesaria, para acelerar la cultura de aquellas gentes 
y reducirlas á mejor condición: influyó sí, pero fué tarde cuan
do se dejó sentir su influjo. Ya la monarquía visigoda estaba 
tocando á su término cuando se alzó la prohibición de que pu
diesen enlazarse en matrimonio los godos con los romanos,2 y 
cuando se hizo el ensayo de formar un código para ir introdu
ciendo los principios del derecho civil tomados de las leyes ro
manas. Ensayo decimos, porque á nuestro juicio el Fuero Juzgo 
está muy lejos de ser la genuina espresion de las costumbres 
que constituían en aquella edad el derecho común de la raza 
dominante, y es un dato tan incompleto para darnos á conocer 
la verdadera organización política y social del pueblo godo-his
pano , como lo son el Fuero Real, y el código de las Partidas, 
respecto de la constitución civil de la monarquía castellana en 
los siglos XII y XIII. 

Sin embargo, se encuentran, aunque poco pronunciados, al
gunos rasgos característicos, que bastan para establecer la se
mejanza entre la civilización visigoda y la de los lombardos y 
borgoñones, que dominaron por el mismo tiempo en Italia y en 
Francia, y de quienes hay mas cabal noticia. Sabemos que el 
símbolo de la disciplina consistía en el juramento de fidelidad 
que prestaban al Rey los barones, y que estos recibían á su 

1 L . 8 y 9, t i t . 2, l ib . 9, Fuero Juzgo. 
2 L ib . i , t i t . 1 , l ib. 3. ibid. Esta ley es de Recesvinto. 
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vez de los que se hallaban bajo su mando; y que las tierras y 
los siervos que las cultivaban, cuya propiedad estaba vincula
da en los miembros de aquella oligarquía militar, se daban en 
préstamo al soldado como estipendio de su servicio, con la obli
gación de seguir la bandera de su caudillo en todas sus em
presas, y de darle ayuda en todos sus conflictos. Tenemos, pues, 
la investidura, ó la colación de un cargo en la milicia; el bene
ficio, ó sea la concesión de bienes fundos y siervos adscripti-
cios, que formaban la dotación del mismo cargo; y el juramen
to de fidelidad, ó pleito homenage, como se llamó mas tarde en
tre nosotros, que eran los tres factores de esa entidad política 
y jurídica de la edad media que se conoció con el nombre de 
feudo. 

En las costumbres de los Lombardos, que se escribieron y 
codificaron, y andan unidas al Cuerpo del derecho romano, es 
donde mejor se ven el desarrollo y las formas de esta institu
ción. E l feudo empezó por ser amovible á voluntad del señor, 
después se hizo anual, en seguida pasó á ser vitalicio, y por úl
timo se convirtió en perpétuo y hereditario: el vasallo no ad
quiría la propiedad de los bienes infeudados sino el usufructo, 
pero hacia suyas las mejoras, y tenia el derecho de poder reivin
dicar aquellos, y defenderlos de cualquier demanda de reivin
dicación: no le era permitido venderlos sin licencia del señor, y 
este podía usar en tal caso de la prerogátiva del tanteo: el des
pojo ó la destitución solo tenia lugar cuando el feudatario falta
ba á la fé jurada, ó dejaba de prestar el servicio que era inhe
rente al contrato feudal, ó cuando, en el caso de una transmisión 
hereditaria, pasaba un año sin que el nuevo poseedor se presen
tase á recibir la investidura, y hacer el debido juramento. Véa
se con cuanta razón hemos dicho que el feudo y el enfiteusis se 
asemejaban y confundían en sus relaciones con el derecho de 
propiedad. Pero hay entre ellos una diferencia muy esencial en 
cuanto á las relaciones personales. E l enfiteuta no contrae mas 
obligación con el propietario que la de conservar la finca y pa
garle la renta, mientras que el vasallo sirve con su cuerpo al 
señor, se ofrece á ser su soldado, y si la necesidad lo exige tie
ne que sacrificar la vida en su defensa: el propietario solo está 



obligado á mantener al colono en los derechos civiles que le 
ha transferido, mas el señor feudal debe protección y amparo, 
asi á los bienes, como á las personas de sus subditos, defendién
dolos de cualquier agresión, y tiene ademas el derecho y el 
deber importantísimos de hacer justicia entre ellos: en el enfi-
teusis, la posesión y la renta constituyen toda la materia del 
contrato, pero no es asi en el feudo, porque en este lo princi
pal consiste en los servicios personales, y la tierra es conside
rada como un elemento accesorio, como un galardón que el 
vasallo recibe de la benevolencia de su señor.1 Es digno de 
notarse que una de las consecuencias de la perpetuidad del 
feudo ha sido la facultad que tenia el poseedor de sub-infeudar 
los bienes que disfrutaba con aquel título, á condición de que 
no interviniese precio, y de que el recipiente del beneficio fue
se soldado.2 Nada hay que se parezca á esto en la constitución 
del eníiteusis , lo cual es otra de las diferencias que resaltan en 
la comparación d'e ambos contratos. Ellas nos servirán de mu
cho cuando estudiemos la naturaleza jurídica del foro. 

E l feudo, tal como le acabamos de describir, aparece en
carnado en las costumbres y en la sociedad española de los 
tiempos de la restauración de un modo tan marcado y visible, 
que es preciso cerrar los ojos á la luz para dejar de verlo. En 
gracia del sentimiento patriótico que los animó, y nada mas 
que por eso, puede perdonarse su ceguedad á los escritores que 
se empeñaron en negar la aclimatación en nuestro suelo de esa 
planta de los climas septentrionales. La historia, las leyes, la 
tradición, todo nos dice á voz en grito que en España rigió el sis
tema feudal en los siglos medios, como había regido entre los go-

1 Roberto de Orto define asi el beneficio feudal . Habla primero del beneficio en su 
acepción mas lata, y añade en seguida: Hujus autem generis species qusedam est benefi-
cium il lud, quod ex benevolentia ita datur alicui, ut proprietas quidem rei inmobilis bene-
ficiatse peTies dantem remaneal; ususfructus vero illius rei ita ad accipientem transeaí, ut 
ad eum heredesque.suos, másenlos sive foeminas (si de bis nominatira dictum sit) in perpe-
tuum pertineat: ad hoc ut ille et sui beres íideliter domino serviant; sive servitium illud no-
minatim quale esse debeat sit expressum, sive indeterminate sit promissum. Feudorum 
11. 23. 

2 Beneficium a vasallo in feudum, si nibil in fraudem legis.flat, recte dari potest, dum 
tamen mi l i t i detur. Feurf. I I . 26. 
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dos, y como se conoció en otros países, hasta que los progresos 
de la civilización lo hicieron desaparecer. Cierto que no se ha 
usado nunca en nuestras antiguas leyes y alvedríos la palabra 
feudo ni sus derivados, ¿pero qué nos importan los nombres si 
encontramos la identidad en los hechos? ¿Los fueros y liberta
des de que gozaba la nobleza castellana; el derecho que tenian 
los ricos-hombres que eran echados de la tierra, ó desaforar 
dos, de volver sus armas contra el Rey, y de hacerse la guerra 
entre sí los unos á los otros; la dependencia y vasallage en que 
estaban los fijosdalgo de los señores de la tierra, en tanto gra
do que cuando este era estrañado por el Monarca la ley les obli
gaba á seguirle en su desgracia;1 el dar y quitar de tierras los 
Reyes á los ricos-hombres y estos á los fijosdalgo, asi como el 
derecho de despedirse el vasallo de su señor, mediante cierta 
formalidad, para ir á ponerse al servicio de otro: todo esto y 
otras muchas prácticas y costumbres, que pueden verse en 
nuestros antiguos Códigos, mas especialmente en el Fuero Vie
jo y el Ordenamiento de Alcalá, no son claros vestigios del ré
gimen feudal? 

Estinguida la monarquía visigoda después de la rota de Gua-
dalete, las montañas de Asturias, de León y de Galicia, donde 
se refugiaron los vencidos, fueron la cuna de una nueva nacio
nalidad, que se formó sobre los mismos tipos que la antigua. 
La común desgracia no pudo borrar las preocupaciones, tan 
hondamente arraigadas en los pueblos incultos, que nacen de 
la distinción de razas y de castas; ni los godos se resignaron á 
iflirar como iguales á los que antes eran sus siervos, ni estos 
tuvieron arrojo y resolución bastante para conseguir su entera 
emancipación, que tal es la fuerza de los hábitos. Por otra 
parte el elemento militar debía adquirir mas preponderancia 
que nunca en las nacientes monarquías, destinadas á una lucha 
incesante de siete siglos, y la población se había de distribuir 

1 Esto es Fuero de Castiellaj Que si el Rey echa algund Rico orne, que sea suo vasa
llo, de la tierra por alguna razón, los suos vasallos é los suos amigos pueden ir con él, i 
deben ir con él á guardarle fasta quel' ayuden á ganar Señor, quel' faga bien. L . i . tit. 4, 
lib. 1. Fuero Viejo. Hacer bien en el idioma feudal significaba dar tierras, ó acostamien
tos, en cambio de servicios militares. 

30 



, —234 — 
necesariamente en dos clases, la de cultivadores y pobladores 
de la tierra, oficio considerado entonces como servil, y la de 
los combatientes que soportaban el peso de la guerra y hacían 
profesión esclusiva de las armas desde sus primeros años: es* 
tos eran los nobles, aquellos los pecheros. 

Los de la clase privilegiada fueron ganando á proporción de 
sus hazañas ó de su buena fortuna , ya pueblos y territorios^ 
sobre los cuales y sus pobladores ejercían mando y señorío ab-̂  
soluto, ya gobiernos, tenencias ó encomiendas, cuya duración 
dependía de la gracia del Soberano. Las iglesias, y los monas
terios, iban también acumulando tierras por merced y donación 
de los Reyes, al paso que los obispos y los abades se hicieron 
al poder temporal, y al ejercicio de la guerra, como los caudi
llos del estado seglar; y de este modo la propiedad territorial 
se repartió desde muy temprano en tres clases principales, la 
de réolengo, qüe pertenecía á la corona, la de abadengo, que 
era la del clero y de los monges, y la solariega, que formaba 
el patrimonio de los ricos-hombres. Con la tierra iban agrega
dos los siervos que la poblaban y cultivaban, el mando civil y 
militar, y el cuidado de su defensa: los señores contraian con 
el Soberano la obligación de acudir á campaña con los caballe
ros y pecheros de su mesnada cuando les convocase. Tan men
guada estaba la soberania, y tan asombrada con el poder de 
los grandes y de los prelados, que consistía solo en el mando 
supremo de las armas, en el derecho de hacer justicia donde 
los señores la menguasen , y el de acuñar moneda y cobrar de 
los pueblos solariegos y de abadengo una escasa contribución, 
conocida con el nombre de yantares y fonsadera. 

Los grandes feudos, asi de la iglesia como de la nobleza, hu
bieron de ser perpétuos desde los primeros tiempos de la mo
narquía castellana, prescindiendo del derecho que tenia el Rey 
de tomar las tierras de los señores en casos de rebelión, lo que 
dio lugar á tantas vicisitudes en la fortuna de las mas ilustres 
familias, y sin dejar de tener en cuenta SUÍprerogativa de con
ferir el gobierno temporal de los feudos eclesiásticos , ora fue-' 
sen de obispos ó de monasterios, á personas comunmente le
gas, mientras durábala vacante que ocasionaba el fallecimien-
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4o de un prelado, de lo cual hay muchos ejemplares en la his
toria. Los que en su desarrollo pasaron por todas las fases (qne 
indicamos, mas atrás de amovibles, vitalicios y hereditarios,.han 
sido los que el Monarca concedía á la nobleza en las villas, cas
tillos y lugares del patrimonio Real, y los que.daban los pre
lados y ricos-hombres á los hidalgos y vasallos, dependientes 
de su señorío, ó naturales suyos. Determinar las épocas en que 
tuvieron lugar estas transiciones es cosa imposible , porque no 
era la ley quien las ordenaba sino el influjo lento y. desigual de 
la costumbre, y la tendencia á la perpetuidad: baste saber que 
existia esa tendencia, y que la posesión de los feudos por ju
ro de heredad llegó á ser de, derecho común consuetudinario 
on el siglo XIV, y como tal fué consagrado por la legislación 
en el famoso Ordenamiento de Alcalá. Concluiremos este ar
tículo con algunas observaciones sobre la condición de la clase 
pechera. 

La condición miserable de esta clase desheredada de la so
ciedad, que con el nombre de solariegos vivian formando parte 
integrante de los solares, ó territorios de señorío, está retra
tada enérgicamente en una ley del Fuero Viejo. Esto, dice, es 
fuero de Castiella: que á todo solariego puede el señor tomarle el 
cuerpo, é. todo cuanto en el mundo ovier; é él nmi puede por esto 
decir á fuero ante ninguno.1 Aquí tenemos aun el tipo primitivo 
de la civilización goda en toda su pureza; pero este tipo debia 
sufrir luego modificaciones y mudanzas considerables. En una 
sociedad donde el valor personal era la prenda de mas mere
cimiento, y los pecheros no estaban exentos de concurrirá la 
defensa de sus hogares, era natural que fuesen adquiriendo 
mayor estimación, según las ocasiones que tenían de acreditar 
la importancia de sus servicios. Desde luego se concedieron 
mayores franquicias á los pobladores de las tierras y provincias 
fronterizas con los moros, como se ve por la excepción que es
tablece la misma ley que acabamos de citar á favor de los de 
Castilla de Duero, que no podían ser despojados sin motivo justo 
por su señor, y tenían derecho de quejarse de él ante el Rey. 

1 L . 1. tit. 7. lib. 1. Fuero Viejo, 



— 236 — 
Hubo pueblos que se emanciparon de la coyunda feudal, obte
niendo ̂ 1 privilegio de no vivir bajo el dominio de ningún no
ble, sino bajo la protección del que ellos voluntariamente ele-
gian, y eátos eran llamados behetrías. En general, la condición de 
la clase solariega debia mejorar al mismo paso que fuesen ad
quiriendo estabilidad los derechos de los señores, y asi vemos 
que coincide con la perpetuidad de los feudos la transición de 
solariegos á vasallos, cambio importantísimo de que nos da tes
timonio una ley del Ordenamiento. Mngun Sennor que fuere de 
Aldea, ó de Solares, do oviese solariegos, non les pueda tomar el 
solar á ellos, nin á sus fijos, nin á sus nietos,nin aquellos que de 
su generación vinieren, pagándoles los solariegos aquello que de
ben pagar de su derecho,1 De entonces mas ya dejaron de ser 
siervos adscripticios, y sus relaciones para con el señor terri
torial tomaron el carácter de simple vasallage, asi como sus de
rechos precarios al goce de la tierra se convirtieron en el usu
fructo hereditario que forma la esencia del beneficio feudal. 
Pero no se olvide que en la edad media el principal si no el 
único legislador era la costumbre, y que el derecho estaba ya 
creado y establecido por ella antes que la ley llegase á sancio
narlo: queremos decir con esto lo mismo que hemos observado 
á propósito de los feudos de la nobleza, á saber, que el pro
greso se habia realizado en tiempo de los antecesores de Alon
so XI, y que este no hizo mas que ponerle el sello de su autori
dad y convertirlo en derecho común. La influencia que esto tu
vo sobre la organización de la propiedad ha sido inmensa, y 
creemos que hasta ahora no bien apreciada: á lo menos, con re
lación á la materia de que tratamos, no hemos visto que nin
guno se hubiese fijado en ese hecho notable de nuestra juris
prudencia, ni en la ley del Ordenamiento que á él se refiere, 
sin embargo de la importancia que tiene, y que procuraremos 
demostrar en nuestros ulteriores artículos. 

1 L . 13. tit. 32. Ordenam. 

Pía. 
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íQisosmoo a3-.j 

Cuestiones con los ingenieros militares. 

CoRuñA.—BAYONA.—LA GUARDIA. 

Como quiera que valgan poco todas las obras de fortificación 
de este distrito, y que no haya en él, se puede decir, un solo 
punto fortificado, que sea capaz de resistir un formal asedio, 
no dejamos por eso de oir una y otra vez repetidas quejas por 
los obstáculos que se oponen á la construcción, reparación y 
mejora de fincas urbanas, á pretesto de exigirlo asi las orde
nanzas y reglamentos del Cuerpo de Ingenieros, y por otras pre
tensiones que no parecen muy ajustadas á razón, séase lo que 
se quiera de los motivos en que se funden. En el castillo de Ba
yona hemos visto recientemente disputarse por el Gobernador, 
como propiedad aneja al Fuerte, una casa que era del Ayun
tamiento, y construida á sus espensas, y acerca de esto órde
nes contradictorias espedidas por los Ministerios de la Gober
nación y de la Guerra. Hemos visto también, que tratándose dé 
vender como bienes del Estado los terrenos que pertenecian al 
castillo de La Guardia, se quiso despojar de fincas, que estaban 
inmediatas, á diferentes poseedores, que desde tiempo inme
morial las venian cultivando, sin otra razón que leves conjetu
ras, apoyadas en el plano primitivo de la fortificación, levanta
da mas de cien años hace; y por este estilo pudiéramos citar 
algunos otros casos, que arguyen por lo menos falta de tino en 
saber conciliar el verdadero interés público con el de los parti
culares. Pero lo que mas está llamando la atención es lo que 
pasa en la Coruña. 

Por julio de 1779, siendo Ministro de la Guerra el Conde de 
Régula, y Capitán general de Galicia D. Pedro Martin Cerme
ño, hubo este de convencerse de la inutilidad de la fortifica
ción de la Ciudad alta, y consiguió una Real orden permitiendo 
que se ocupase con casas el terreno que mediaba entre el caso
rio y los terraplenes que unen por la orilla del mar el recinto 
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de dicha plaza con la baja. En consecuencia de esta autoriza
ción, el Sr, Cermeño, persona competente á todas luces, por
que ademas del mando que ejercia era oficial del Cuerpo de 
Ingenieros militares, concedió en nombre de S. M. en 10 de 
julio de 1780 á D. Francisco Trausque y compama, de este co
mercio, el mencionado terreno desde el terraplén de la muralla 
de junto á Puerta Real hasta el rastrillo del Cantón grande, á 
continuación del que ya se le habia cedido á D. Francisco Garri
do, con la precisa condición de que se empezase á edificar en 
el término de un mes con arreglo á los planos que se aproba
sen, teniendo presentes las reglas que exigia la conveniencia de 
la población y el ornato público. Se construyeron en efecto 
las casas que hoy existen, desde la llamada del muelle hasta 
donde estaba antes la iglesia de San Jorge y se halla en la ac
tualidad el teatro, pero, no se aprovechó después lo restante 
del terreno comprendido en esta concesión. Si en aquel tiempo 
no hubo inconveniente en hacerla, y mereció la Real aproba
ción el pensamiento de unir las dos poblaciones sin dejar entre 
ellas ningún espacio que las separase, con mayor motivo de
biera en el dia facilitarse su ejecución, después que por efecto 
de vicisitudes políticas, que todos recordamos, las viejas mu
rallas de la primitiva ciudad han sido demolidas, y no es de 
presumir que haya gobierno tan insensato que vaya á malgastar 
un caudal considerable para levantar de nuevo ese inútil pa-
drasto. En tal estado de cosas, y con tales anteced.entes como 
los que acabamos de referir, ¿ á quién no chocará que los Inge
nieros militares se entrometan é intervengan en todas las obras 
que se ejecutan dentro de la zona táctica de la ya derruida ÍCHV 
tificacion, de modo que ni se puede abrir una ventana, ni cons
truir una chimenea sin obtener antes la venia de la autoridad 
militar y del cuerpo facultativo de la Plaza? A primera vista 
nos parece esto un absurdo como se lo parece á todos. Podrá 
suceder que no lo sea, pero quisiéramos conocer las razones 
en que estriba un proceder tan inesplicable, y que por ahora 
no alcanzamos. 
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Proyecto de ley sobre recursos de nulidad en causas criminales 
de D. Joaquín Francisco Pacheco.i 

Artículo 4.° Ha lugar al recurso de nulidad contra las sen
tencias ejecutorias que se dictaren en causas criminales, segui
das por la jurisdicción ordinaria: ; 

1. ° Cuando la sentencia fuese contraria á la ley. 
2. ° Cuando en la sustanciacion de la causa se hubieren CCH 

metido alguno ó algunos de los defectos que en el siguiente ar
tículo se especifican. 

Art. 2.° Los defectos que producen nulidad en la sustan
ciacion de las causas criminales, son los siguientes: 

i.0 No evacuación de alguna cita importante para cargo ó 
descargo del reo. 

2. ° Falta de confesión ó de lectura en ella de todo lo preve
nido por derecho. 

3. ° Falta ó limitación ilegal ó abusiva de la defensa. 
4. ° Denegación de apelación ó de súplica, cuando pro^ 

cediere. 
Art. 3.° Para que proceda el recurso en los tres primeros 

casos del artículo anterior, será necesario que haya protestado 
y reclamado la nulidad antes que recayese sentencia en la ins
tancia respectiva, y aun vuelto á reclamarse, siendo posible, 
eii la segunda, si se cometió en la primera. 

Art. 4.° E l recurso de nulidad ha de interponerse en el tri
bunal a quo, dentro de tres días de la notificación de la senten
cia, por escrito firmado de letrado, en el que se esprese el de
fecto cometido, ó el artículo del Código penal quebrantado. 

Arf. S.0 Pueden interponer este recurso de la misma suerte 
el ministerio fiscal y los reos condenados en las causas. 

Art. 6.° Interpuesto en forma el recurso de nulidad, se sus
penderá la ejecución de la sentencia, y se remitirá la causa al 
tribunal supremo, acompañándola con el memorial ajustado, y 
un informe del que hubiere dictado aquella acerca del punto ó 
puntos en cuestión. 

1 Teniendo intención de ocuparnos, en uno de los próximos números , de este proyecto 
de ley, nos anticipamos á publicar el testo en la REVISTA, para que nuestros lectores lo 
puedan tener presente cuando llegue aquel caso. 
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Art. 7.° Recibida la causa en el tribunal supremo, se en

tregará por término de cinco dias al fiscal de S. M., y en segui
da por otros cinco al representante del reo, si se hubiere pre
sentado. 

Art. 8.° Se verá la causa por el apuntamiento remitido del 
tribunal a quo, sin perjuicio del cual harán las partes las indi
caciones y rectificaciones que cumplan á su derecho. 

Art. 9.° La falta de presentación de algún interesado, ora 
sea para instruirse en la causa, ora para sostener ó impugnar 
el recurso en la vista pública, no podrá detener por el mas bre
ve plazo la sustanciacion y decisión del mismo. 

Art. 10. Concurrirán siete jueces á la vista de estos recur
sos cuando fueren interpuestos de una sentencia de revista. En 
otro caso bastará con que concurran cinco. 

Art. 11. En la sentencia se hará espresa declaración de si 
ha lugar ó no á la nulidad, esponiéndose los fundamentos lega
les del fallo. 

Art. 12. No habiendo lugar á la nulidad, se devolverá in
mediatamente la causa al tribunal a quo, para la ejecución de 
la sentencia. En este caso se hará condenación de costas al re
currente, no siendo el ministerio público. 

Art. 13. Cuando hubiere lugar á la nulidad por infracción 
de ley en el fallo, el tribunal supremo, después de tal declara
ción, sentenciará definitivamente la causa. 

Art. 14. Cuando hubiere lugar á la nulidad por defectos 
cometidos en la sustanciacion de la causa, se devolverá esta al 
tribunal a quo, para que la reponga al punto conveniente, y la 
sustancie y determine con arreglo á derecho. 

Art. 15. En los casos en que se declare haber lugar á la nu
lidad , podrá el tribunal supremo, si para ello encontrare cau
sa, no solo imponer las costas á los magistrados que la co
metieron, sino decretar y proceder al encausamiento de los 
mismos. 

Art. 16. Los fallos del tribunal supremo, decisorios de re
cursos de nulidad en materias criminales, se publicarán ínte
gros en la Gaceta. 

Palacio del Congreso 5 de noviembre de 1851.—Joaquín Fran
cisco Pacheco. 
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ANTIGÜEDADES ADMINISTRATIVAS DE GALICIA. 

Memorial presentado á Cárlos IIIpor el Reino de Galicia en 1760 
sobre el estado de sus cuentas con el Tesoro público. 

Entre los negocios que ocuparon la atención de la Junta de 
Reino en los siglos XVII y XVIII fueron acaso los mas graves, y 
de mayor importancia, la liquidación de cuentas con la casa de 
Quincoces y el arreglo de las que quedaron pendientes por el 
tanteo de las rentas que se hizo en 1676. Cuando se solicitó la 
concesión del voto en Cortes, se ofreció, como resulta del do
cumento que publicamos álapág. 177, un donativo de 100,000 
ducados para armar una escuadra. Aceptado este servicio por 
el Monarca se contrató la construcción de ocho galeones con Don 
Juan Quincoces, á razón de 30 ducados por tonelada, con la con
dición de que por el tiempo que se tardase en pagarle hablan de 
correr los intereses á razón de 8 por 100. Se otorgaron las escri
turas de contrata, y se entregó al contratista la administración 
y recaudación del arbitrio de 2 reales en fanega de sal, creado 
para atender al coste de la escuadra. De él continuó apoderado 
muchos años, y apesar de los esfuerzos que hizo el Reino para 
quitárselo, porque se hallaba sobradamente reintegrado, tuvo 
Quincoces protección en la corte, y las cuentas no se liquidaban 
nunca, hasta que el presidente del Consejo tomó en 1734 la de
terminación de incorporar dicho arbitrio á la Real Hacienda. 
Lo del tanteo procedió de que teniendo el Reino noticia de que 
en la córte se hablan arrendado á contratistas particulares las 
rentas provinciales, acordó tomarlas por el tanto, y que las ciu
dades se hiciesen cargo de su administración, en benefició de 
los pueblos. Convinieron en esto las de Coruña, Betanzos, Lu
go, Mondoñedo y Tuy, mas se opusieron tenazmente las de San-

31 
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tiago y Orense, sin querer someterse al voto de la mayoría, so
bre lo cual movieron seria contienda, que fué decidida por el 
Consejo de Hacienda en favor de las disidentes, con que vinie
ron á quedar solas las otras cinco ciudades al frente de un ne
gocio que acarreó fatales consecuencias, como se demuestra en 
el memorial que damos á luz. 

En él resaltan algunos hechos que merecen particular aten
ción. Galicia, por la falta de religiosidad del Gobierno en cum
plir sus solemnes compromisos, fué vejada y gravada con exac
ciones estráordinarias y fuera de medida: por su puntualidad en 
el pago de contribuciones no pudo aprovecharse de los perdo
nes que se hicieron de débitos atrasados en favor de otras pro
vincias morosas: y vio distraerse en remediar necesidades age-
nas el producto de los arbitrios que ella misma solicitaba para 
subvenir á las suyas propias. Todavía fué mayor el escándalo 
en tiempos posteriores á la fecha del memorial que insertamos, 
porque restablecido el arbitrio de 2 reales en fanega de sal des
de 1764, con aplicación á caminos transversales, se sacaron de 
él desde el año de 1763 inclusive hasta el de 1793 la exorbitan
te suma de 7.320,464 rs. para las carreteras de otras provin
cias, con calidad de reintegro, que no se ha verificado nunca. 

Señor.—Las ciudades de la Coruña, Betanzos, Lugo, Moudoñedo, y 
Tuy y sus provincias en el reino de Galicia, postradas á los R. P. de 
V. M. con la mayor veneración, dicen: Que en el año de 1676 tomaron 
por tanteo la recaudación de las rentas de alcabalas, cientos, servicios de 
millones, y diezmos de la mar de aquél Reino por tiempo de nueve años, 
qué debían cumplir en setiembré de i 68S, con el honesto fin de redimir 
á sus naturales de la codicia de particulares arrendadores, que solo lle
van por objeto enriquecerse á costa de los pueblos, como lo manifestó la 
esperiencia en todos los siglos, y entablar con equidad esta administra
ción, de tal forma, que sacando lo principal para satisfacer á V. M. y los 
precisos gastos de ella, quedase á beneficio de sus provincianos aquello 
mismo que podia ganar el arrendador. 

2. Otorgáronse las correspondientes escrituras, aprobadas por el 
Consejo de Hacienda con varias condicioñés; siendo una de ellas que 
todas las ánticipaciones que por las suplicantes se hiciesen para urgen-
cíias del Real servicio, se hábian de satisfacer en consignaciones y i i -
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branzas, que para ello se les dies&n, sobre el preciada ^is mismas ren
tas : y que pudiesen buscar á su crédito las cantidades que aquellas im
portasen con intereses de 8 por 100 sobre las mismas libranzas y consig
naciones, obligándolas por especiales bipotecas, para que en ellas se 
cobrasen los acreedores que hubiesen dado sus caudales, y en caso de 
no satisfacerse, pudiese el Reino repartir entre sus naturales lo que estu
viese debiendo, á cuyo fin se le concedió Real facultad, 

3. En fuerza de este contrato, y de baber cumplido el Reino por 
su parte con todo lo capitulado, no solo se le despacharon sus recudi
mientos para la libre recaudación de dichas rentas (que puso al cargo de 
D. Juan de Montenegro, su tesorero, con aprobación del mismo Consejo), 
sino que desde luego, conforme á las propias capitulaciones^ lo fué pre
ciso al Reino tomar á intereses de varias personas (para escusar reparti
mientos generales, que por mas justos que sean siempre son odiosos y 
poco equitables en la exacción, por la multitud de manos por donde pasa 
y en que se subdivide) la crecida suma de mas de 630.000,000 de mara-
vedis que anticipó, y se convirtieron en urgencias de la Corona, para cu
ya seguridad otorgó el Reino á favor de sus dueños las correspondientes 
escrituras, obligando por especiales hipotecas las libranzas de estas mis
mas anticipaciones, y generalmente sus propios, bienes y rentas. 

4. Creciendo las urgencias de la Corona no solo, no se le permi
tió al Reino cobrarse de las anticipaciones en el producto de las renr 
tas, conforme á lo capitulado, sino que aplicando S. M. todps sus valores 
á la manutención de la Real armada del mar occeano, también se ha res
cindido el referido asiento en el año de 1682, cuatro antes de cumplirse, 
quedando imposibilitado de satisfacer á sus acreedores las cuantiosas 
cantidades que le suplieron para anticipar á V. M. 

5. Tanto mas sensible le ha sido al Reino este corte, y los gra
vísimos descubiertos y gravámenes que padecía, cuanto mayor ha sido 
su amor y celo al Real servicio en las anticipaciones que hizo y libranzas 
que pagó con caudales ágenos, tomados á su daño, esperando cumplir su 
fé y palabra en la seguridad que tenia de los vínculos de un contrato pú
blico, celebrado solemnemente, cuya firmeza y subsistencia estaba afian
zada con el servicio y pacto oneroso de 200,000 escudos que espendió 
el Reino en la leva de i ,000 hombres, equipados á su costa, que ofreció 
y entregó por vía de donativo para la obtención del tanteo, y que sobre 
las leyes Reales que tenia á su favor para ser preferido al particular ar
rendador, este especial servicio le recomendaba tanto mas en la Real 
consideración. 

6. Viendo los acreedores del Reino la indigencia en que estaba de 
pagarles sus créditos, por hallarse desposeído de las rentas y sin fon-
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dos para reemplazarles de las anticipaciones, acudieron los mas solici
tando se les diese consignación y prelacion en las libranzas espedidas, 
sobre que se movió litis en el Consejo, que no llegó á concluirse. 

7. Posteriormente el. tribunal de la Contaduria mayor de cuentas 
.estrechó al Reino para que presentase las de dicbo asiento, y habién
dolo hecho por su diputado con separación de lo que correspondia á la 
parte del contrato y á las anticipaciones: tomadas y examinadas, en vir
tud de Real órden, resultó deudor el Reino (en las de su arrendamiento) 
de 52.000,000 de maravedises, y acreedor á la Real Hacienda (en la de 
sus anticipaciones) de 696.913,804 mrs., no obstante habérsele escluido 
partidas muy considerables, de suerte que descontada una partida de 
otra siempre quedó alcanzando el Reino 644.913,804 mrs. 

8. Sin embargo de este constante hecho algunos Ministros, tan es
crupulosos como revestidos de celo, consultaron á la Magostad del Se
ñor D. Gárlos I I , inclinándole á que antes de despachar al Reino el fi
niquito de sus cuentas del arrendamiento, se le mandase satisfacer el 
alcance de los 52.000,000 de mrs., y retenérsele las libranzas correspon
dientes á los 696.913,804 de sus anticipaciones, y aquel piadoso Prínci
pe, cuya Real y delicada conciencia fué sin igual entre todos los de su 
siglo, sin duda ageno de esta severidad, ocupado en otros negocios que 
prefería su Real atención, y oprimido con los achaques de su última en
fermedad, pasó á mejor vida sin determinar este punto, al cabo de diez 
y ocho años que mediaron desde la rescisión del asiento, y veinte y tres 
del descubierto y suplementos del Reino. 

9. Aumentáronse las dificultades con las guerras que agitaron á 
España desde el año de 1700 de el glorioso ingreso y exaltación al tro
no de estos reinos de nuestro siempre amado y venerado Sr. D. Felipe V, 
de feliz memoria, que está en el cielo, dichoso padre de V. M., y la tena
cidad con que los enemigos disputaban sus Reales y justos derechos, 
queriendo hacernos carecer del alto bien que nos predeterminó la di
vina Providencia, no hizo pensar á este fidelísimo Reino de Galicia en 
materia tan civil como la de solicitar la cobranza de los 644.913,804 ma
ravedises que tenia de créditos contra la Real Hacienda , sino en buscar 
arbitrios con que dar á S. M. las primeras señales de su amor á su Real 
Persona y justa causa, en continuación del empeño y esmero sobresa
liente con que siempre se ha distinguido en los servicios á sus antece
sores Señores Reyes. 

10. En aquella constitución ninguno le pareció á este Reino mas 
oportuno que el de levantar, vestir y mantener á sus espensas, du
rante la guerra, 4,000 hombres de sus naturales en ocho tercios ó bata
llones para la defensa de él y sus costas, estinguiendo las milicias. Y con 
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efecto, en el año de 1705, convocado el Reino en Junta, que celebró 
siendo Gobernador y Capitán general el Duque de Hijar, que la presidió 
en virtud de Real cédula, y después de varias conferencias, y consultas á 
S. M, y á sus Reales Consejos supremos de Castilla y Guerra, se conce
dió al Reino (para poder cumplir este importante servicio) el arbitrio que 
pidió de 14 reales de aumento en fanega de sal: se otorgó la correspon
diente escritura, capitulando en ella la estincion de milicias, y existencia 
de los 4,000 hombres, dentro de los límites y fronteras del Reino, para 
su defensa: en el Real nombre de S. M. , prometió el Duque de Hijar 
guardarla y cumplirla. S. M. en vista de copia auténtica, que se pasó á 
sus Reales manos, volvió á confirmarla y aprobarla con todas sus cláusu
las y condiciones, cuya Real confirmación reiteró el Real y Supremo Con
sejo de Castilla en el año de 1712, á consulta de S. M. , resolviendo de
ber tener observancia el contrato y lo en él capitulado. 

11. En todo el tiempo de la existencia de estos 4,000 bombres en 
Galicia, era este Reino una continua recluta para el reemplazo de los 
que morían y desertaban, de suerte que jamás dejó de verificarse el com
pleto; pero asegurado S. M. de la fidelidad de dicho Reino, y sin embar
go de lo pactado de haber de permanecer en él, la urgencia de la guer
ra impulsó su Real ánimo para reforzar su ejército con ellos, y sacarlos 
del pais, quedando este, al paso que desprevenido contra los enemigos 
de la Corona que intentasen insultarle, tanto mas armado de celo por su 
amado Soberano, que dejaba fiada á su lealtad la defensa y conservación 
de sus costas y fronteras, á cuya Real confianza tiene como derecho de 
posesión inmemorial este nobilísimo Reino, por no haber ejemplar en 
todos los siglos pasados de faltar á ella ni aun levemente: blasón tan sin
gular en él, como lo es en el escudó de sus armas, el del alto y sacro
santo misterio de la fé. 

12. No por quedar Galicia sin estos 4,000 hombres dejó de con
tribuir á su subsistencia con los mismos 14 reales en fanega de sal 
hasta el año de 1726, que cesó el arbitrio de que se ha valido para ella: 
y en los veinte y seis de su duración, regulados los consumos, uno con 
otro, en 240,000 fanegas, sube el servicio de dinero á la crecida suma 
de 6.720,000 ducados. 

13. Ha sido tan agradable á S. M. (aun antes de llegar á ser tan 
cuantioso) que en 21 de abril de 1710 movió su Real ánimo á espedir 
Decreto, propio motu, indultando y libertando al Reino de la cuenta cor
respondiente al citado arrendamiento de rentas (referidas al núm. 7 de 
este memorial), con espresa órden al Consejo de Hacienda, su fiscal, y 
tribunal de la contaduría mayor para que sobre ellas no le pudieran pedir 
ni demandar en punto ni en tiempo alguno. 
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14. Esta especial declaración y gracia, demonstrativa de su Real 

gratitud á los servicios del Reino de Galicia, no parece que admite in
terpretación; pero siempre escrupuloso el tribunal de la contaduría 
mayor, ha querido darle otra inteligencia contradictoria, para que la re
misión y prohibición de la cuenta del arrendamiento de rentas, en que 
estaba deudor el Reino de 52.000,000 de mrs. (que era el asunto claro 
y espreso del Real decreto), se estendiese y ampliase también á la de las 
anticipaciones hechas á la Real Hacienda, en que resultaba acreedor el 
mismo Reino de 696.913,804 mrs. 

15. Un solo rasgo de la Real comprensión de V. M. bastaría pa
ra conocer á primera vista, sin mas informes ni noticias de los antece
dentes, cuánto distó la Real mente del Rey nuestro Señor, que está en 
el cielo, del concepto del tribunal de la contaduría mayor; porque aque
lla está designando su Real clemencia y la aceptación que le ha mere
cido este Reino de Galicia, perdonándole por eso y remitiéndole los 
52.000,000 de mrs. de que era deudor á su Real Hacienda por la cuenta 
del arrendamiento de rentas del año de 1676, para que no se le pudieran 
pedir ni demandar-en punto ni en tiempo alguno; y este manifiesta, en 
lo que quiere que sea, una fuerza y violencia del poder absoluto, convir
tiendo y transmutando en un daño considerable al Reino de Galicia el 
mismo beneficio y merced queía Real benignidad le ha dispensado, libe
ral y graciosamente, motupropio. ¿Cómo era posible. Señor, que la Real 
y delicada conciencia de S. M., que todos los siglos venerarán por ejemr 
piar de piedad y justicia, quisiese pagar con 52.000,000 de mrs., que le 
debian, 696.913,804 que estaba debiendo? ¿Ni por qué jamás se podia de
cir ni pensar que su suprema religiosidad, rectitud y santas intenciones, 
tan conocidas y distinguidas de todos, como lo es el sol de las tinieblas, 
fuesen en dicho Real decreto de 10 de abril dirigidas á privar al común 
del Reino de Galicia de aquel justo derecho y crédito que tenia á su favor 
contra la Real Hacienda, y sobre que fundaba su desempeño y la respira
ción del peso de ejecuciones y molestias con que le afligían sus acreedo
res? El Reino de Galicia respetará siempre los dictámenes y sentimientos 
de los Ministros de los regios tribunales; pero en este caso considera por 
cosa inaudita y repugnante aquella posibilidad, y si no regístrese toda la 
serie de la dichosa y envidiable vida de tan glorioso Monarca, y véase si 
se halla un solo ejemplar de otorgar á sus pueblos amados (que eran la 
niña de sus Reales ojos) un beneficio para su alivio y consuelo, y causar
les en el mismo un notable perjuicio. 

16. No es pondera ble el daño que se siguió al Reino de este co
mento del tribunal de la contaduría mayor; pues sin embargo de lo in
sinuado y de constarles á los mas de los acreedores, por su notoriedad, se 
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movieron muchos, reconviniendo al Reino por varios tribunales sobre el 
pago de sus respectivos créditos, y aunque intentó se uniesen y acumu
lasen sus instancias, esto no ba tenido lugar, prosiguiendo especialmente 
las suyas cuatro ó cinco acreedores, cuyos créditos escedian de 300,000 
ducados, ejecutándolo con tanto empeño como llegar hasta la pública su-
bastacion de las particulares rentas, juros, y efectos propios del Reino y 
bienes de sus vecinos y naturales para el pago de lo que decian estárseles 
debiendo. 

17. Viéndose, pues, el Reino oprimido de tantos gravámenes, cer
cado de inmensos perjuicios y en el mayor conflicto, recurrió á S. M. 
representando su actual estado y el origen de sus desgracias para que se 
apiadase de él, y precedidos varios informes del Consejo se dignó resolver 
que en el término de dos años se volviesen á liquidar y ajustar las cuen
tas, asi tocantes al arrendamiento de rentas, como á las anticipaciones 
hechas á la Real Hacienda y sus intereses, y que ejecutado se diese 
cuenta á S. M. , suspendiéndose en el Ínterin , y por el mismo término, 
todas las instancias y ejecuciones pendientes y movidas por los acreedo
res, las que se remitiesen todas al Real Consejo de Hacienda^ al que so
lamente pudiesen acudir las partes, pasado dicho término, á pedir lo que 
les conviniese; con igual suspensión (en calidad de por ahora) sobre si el 
anterior concedido indulto era ó no comprensivo de unas y otras cuen
tas, y hasta que en vista de lo que resultase por su fenecimiento se de
clarase por S.M. lo mas conveniente, de cuya resolución se libró Real 
cédula en 24 de octubre de 1731, que presentada en el Real Consejo de 
Hacienda, se mandó cumplir en el siguiente mes de noviembre del pro
pio año. 

18. Por el art. 7 de este memorial constan ya tomadas y examina
das las dos cuentas del arrendamiento de rentas y de las anticipacio
nes, en virtud de Real órden, y liquidados los créditos de 52.000,000 de 
maravedís contra el Reino por el arrendamiento, y de 696.913,804 á 
su favor por las anticipaciones, no obstante habérsele escluido partidas 
muy considerables. Por el núm. 13 igualmente consta indultado el Reino 
y libertado de dichas cuentas y deuda del arrendamiento, en virtud del 
Real decreto de 21 de abril de 1710, espedido motu propio, con espe
cial órden al Consejo de Hacienda, su fiscal, y tribunal de la contaduría 
mayor para que sobre ellas no se le pudiesen pedir al Reino ni demandar 
en punto ni en tiempo alguno, como se pondera á los núm. 14 y 15. Y 
en vista de la última Real resolución y cédula de 24 de octubre de 1731, 
citada al 17 antecedente (á que ha dado lugar el reparo del tribunal de la 
contaduría mayor, espresado al 14), volvió el Reino á rodar en sus trabajos 
con otro nuevo juicio de cuentas, tanto mas difíciles, cuanto mas anti-



•... . . —248 — 
guas, suspendida por el término de dos años hasta el nuevo fenecimien
to de ellas (en calidad de por alrora) la declaración de si el indulto con
cedido era ó no comprensivo de unas y otras cuentas, en cuyo caso solo 

• ha tenido erpobre Reino de Galicia que venerar (como'; siempre) profun
damente los altos juicios de la.Magestad. 

d9. Aunque por el Reino y su diputado se dieron desde luego las 
providencias mas conducentes, y practicaron las diligencias posibles 
para que se pusiese en ejecución lo mandado, na se pudo alcanzar 
cuanto se deseaba á causa de haber sido preciso al diputado del Reino 
pasar á Sevilla (á donde entonces residía la córte), siguiendo otras no 
menos graves dependencias que le ocurrieron; y porque no se retardase 
(en cuanto fuese dable) la prosecución en la de dichas cuentas, se ocur
rió por el Reino al tribunal de la contaduria mayor, en principios del ano 
de 1733, esponiendo con lo insinuado ser ya pasado mas de un año del 
término de los dos concedidos para la nueva liquidación y fenecimiento 
de ellas, solicitando se nombrasen contadores determinados para que le 
concluyese en horas estraordinarias en lo restante del término que falta
ba, á lo que se defirió en el mes de abril del propio año de 733. 

20. En este estado, y sin haberse podido fenecer aquel, se ocur
rió al Consejo (á principios del siguiente.año de 734) por el adminis-^ 
trador délas obras pias, que fundó el capitán D. José de Navas, solicitan
do el pago del crédito que tenia contra el Reino, á cuyo ejemplar salieron 
también otros de sus acreedores, entre los cuales, el Reino y el fiscal de 
V. M., que también salió á los autos, controvertido que fué con lo demás 
deducido si debía ó no estimarse por cumplido el término de los dos años 
concedido por S. M. para el fenecimiento de dichas cuentas, y habiéndo
se mandado poner varios informes de la contaduría mayor sobre el estado 
de ellas, y en que se manifestó estar suspensa su liquidación á causa de 
no haberse resuelto por la Sala de Justicia del Consejo el espediente sus
citado, y pendiente en ella desde setiembre'de 1736, sobre abono del 
importe de 117.000,000 de mrs. de varias partidas, y otras cosas: sin 
embargo, se declaró por el Consejo en 27 de julio de 1739 estar cumpli
do el referido término de los dos años concedidos por S. M. para el fene
cimiento de las cuentas, y que los acreedores usasen del derecho que les 
compitiese, aunque este auto no se notificó á las partes. 

21. Con este salvo conducto para los acreedores, que tiene el Reino 
contra sí,, promovieron y siguieron en el Consejo sus instancias separa
das, obteniendo ejecutorias para el pago de sus créditos, y á su ejem
plo salieron otros, corriendo todos igual suerte, y se condenó álas cinco 
ciudades suplicantes mancomunadamente sus propios,-rentas, general y 
particularmente obligados, en las respectivas escrituras otorgadas á su 
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favor, á la paga de las cantidades que tomaron á daño suyo para antici
par á la Real Hacienda, en cuenta del valor de las rentas que por,tanteo 
se les dejó en arrendamiento, cjiyo asiento se rescindió antes de tiempo, 
sin darlas lugar al reintegro de los suplementos en sus mismos produc
tos, sin embargo de los contratos'otorgados y aprobados por el Consejo 
de Hacienda y del servicio de 200,000 escudos que espendió el Reino en 
la leva de i ,000 hombres equipados á su costa, que entregó y ofreció por 
via de donativo, como se espresa? á los núm. 1,2, 3, 4 y 5 de este me
morial. 

22. Los créditos de que el Reino de Galicia, y especialmente las 
cinco ciudades suplicantes, se hallan estrechadas á la paga importan 
8.248,985 reales y 12 maravedís de vellón, que pertenecen: 

Al Duque del Parque •, 
A la tercera órden de Madrid . 
Al Conde de Aguilar. . : . 2.711,983.... 
Al colegio de la compañía de Falencia, como herede

ro de D. Alonso de Lara. . . . . . . . . . . . . . 
A las obras pias del capitán D. José de Navas. . . . 
A la Congregación de nuestra Señora de la Natividad 

de Madrid. 33,598 
Al Duque de Alba y sus consortes 2.433,276....26. 

990,000 
716,400 

100,000 
485,024....18. 

A la Marquesa de Mejorada. 
A D. Francisco Cañaveras. . 

500,000 
276,703....30. 

8.248,985....12. 

Cuyas crecidas cantidades están obligadas á pagar en el discurso de 
veinte años por iguales partes, como está acordado por S. M,, consideran
do que el hacerlo de una vez seria esterminar y esprimir de golpe la sub. 
sistencia del pais, y asi corresponde á cada uno de dichos veinte años 
412,299 rs. 9 mrs. y un décimo, que actualmente se están exigiendo de 
los pueblos dependientes de las referidas cinco ciudades por medio de re
partimientos particulares, que aunque por las capitales se hagan con la 
debida proporción, según las fuerzas y consistencia de cada pueblo, en la 
subdivisión por menor á los contribuyentes la vista mas lince no es posi
ble percibir los daños de la parcialidad, porque los ardides y disfraces de 
que (en tales casos) se vale la malicia son superiores á la mayor aplica
ción, cuidado y recta intención de las ciudades. 

23. Si á estas cantidades se aumentasen los gastos que han tenido 
32 
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estos pobres pueblos en la larga duración de Ochenta y cuatro años que en 
los tribunales de los Reales Consejos de Castilla, Hacienda y de la conta
duría mayor se están controvertiendo sus pretensiones y las de los acree
dores, desde el año de 1676 que tuvo principio hasta el presente de 1760, 
¿á dónde subiría, Señor, el perjuicio recibido por estos inocentes vasa
llos de V. M . , que teniendo la hipoteca de los 696.913,804 mrs. que an
ticiparon para las urgencias de la Corona, como se espresa al núm. 7, 
por no habérseles#satisfecho con las dilatorias de los juicios de cuentas 
repetidos, se hallan hoy en la dura precisión de pagar estos 8.245,985 
reales y 12 mrs., espresados al número antecedente, antes de cobrarlo 
de la Real Hacienda? 

24. Las suplicantes, en su nombre, trasladan á los pies del Tro
no de V, M. sus amargos suspiros para que se digne mirarlos con cle
mencia, mandando cortar á juicio de hombres prudentes, y de cien
cia y sana conciencia, litis tan porfiada, para que sin figura de mas plei
to ni causarles mas gastos, se vea hasta donde raya su justicia y crédito 
contra la Real Hacienda, en vista del fenecimiento y primera liquidación 
de cuentas, citado al núm. 7, y por qué motivo habiendo la Magestad 
del Sr. D, Felipe Y, glorioso padre de V, M., indultado al Reino de las 
del arrendamiento, en términos tan significativos del amor que tuvo á 
estos pueblos suyos, como espresa su Real decreto de 21 de abril de 1710, 
referido al núm. 13, se le persuadió la suspensión de esta gracia, propio 
motu, con el aditamento de volver á reveer las cuentas pasadas y ya fe
necidas, según la posterior Ral cédula de 24 de octubre de 1731, citada 
al núm. 17, como si este Reino cometiese posteriormente algún delito 
que no le hiciese digno ni merecedor de conservarse en su Real gracia, 
ni por consecuencia acreedor á su Real benignidad y beneficios. 

25. Este Reino, Señor, siempre vivió en la firme creencia de que 
entre todos los que el Cielo ha repartido á V. M. y conservan el feliz 
carácter de suyos, ninguno le aventajó en el amor á V. M. ni en los fieles 
deseos de cumplir su Real voluntad y servirle. Asi lo manifestó en todos 
los siglos, sin que contra esta irrefragable verdad se halle en ellos ni en 
todas sus historias cosa en contrario, y con mucho consuelo suyo pudie
ra hacer presente á Y. M. que solo desde el año de 641, que se comenzó 
la guerra, hasta el de 668, que se hicieron las paces, sirvió á la Corona 
con 258,000 hombres, inclusos 10,000 infantes, vestidos y aliñados á sus 
espensas, á quienes eñ cada un año de los veinte y ocho que duró la 
guerra se les asistía con 30 ducados para vestirse, cuyo servicio pecu
niario, extraordinario á las cargas comunes, escede de 8.400,000 duca
dos, sin el coste que le ha tenido el alquiler de 600 yuntas de bueyes y 
300 carros diarios empleados en los trabajos, tren de artillería y muñí-
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ciones, servidos de peones que sustentaba de su cuenta, subrogando 
ófros en lugar de los que flaqueaban y morían, de cuyo servicio apenas 
se hállará simil. 

26. En el año de d705 del reinado del Sr. D. Felipe V, nuestro Se
ñor, levantó, vistió y mantuvo igualmente á sus espensas este Reino, 
como se esplica á los núm. 10 y M , 4,000 hombres, que ofreció á S. M. 
para la defensa de las costas y fronteras de aquel Reino, á donde subsis
tieron, hasta que la urgencia obligó á S. M. á valerse.de ellos, sacándolos 
del pais para incorporar á su ejército, cuyo servicio pecuniario sube á 
€.720,000 ducados, según se refiere al núm. 12. 

27. Estaba este Reino exento del servicio de milicias en fuerza 
del contrato oneroso que celebró con S. M. en el año citado de Í70S, 
confirmado y repetido en el de 1712, como se expresa-al núm. 10: pero 
no por eso en la formación de los 33 regimientos de milicias del año de 
1734 dejaren de repartirle los seis que hoy subsisten, de los cuales se sa
caron muchos piquetes para el cuerpo de granaderos provinciales del 
ejército, habiéndose vestido desde entonces á costa del pais; en cen
trad icion de cuyo servicio no hizo este Reino ni pensó hacer la mas 
leve representación á Y. M. , sin embargo de estar exento de él, para dar 
esta mayor prueba de su amor y celo al Real servicio de V. M. , haciendo 
mas'aprecio del gustoso sacrificio de su obediencia á la Real voluntad 
de V.,M., que de su misma libertad y escepcion. 

28. Desde 1.° de julio de 1734 hasta fin de diciembre de 1744 im
portan 3.467,908 rs. de vellón los caudales de que S. M . , y el Carde
nal de Molina, Gobernador del Consejo (en consecuencia de las faculta
des que obtuvo) se han valido del producto del arbitrio abolido de 2 rea
les en fanega de sal de este Reino, los 314,330 rs. remitidos á la tesore
ría general: 490,277 rs. y 33 mrs. á la casa de la Reina Madre, nuestra 
Señora: 663,300 rs. y 4 ms., entregados en la tesorería del ejército del 
mismo Reino para convertir en gastos de guerra, y los 2.000,000 de rea
les restantes remitidos en especie á Madrid, á disposición del espresado 
Cardenal de Molina, para socorrer á los pueblos de Andalucía en la cares
tía de cosechas que se dijo esperimentaban entonces, y en los demás fi
nes que ignora el Reino, que por loables que fuesen á favor de la causa 
pública, ninguno que el propio Reino de Galicia que los contribuyó te
nia mas justo derecho á ellos para satisfacer á sus acreedores y redimirse 
en parte de las opresiones que padece ahora, y de que ya entonces esta
ba amenázado; y siendo esta verdad bien patente á su Eminencia, no 
comprende el Reino qué superior motivo impulsó á este Prelado para so
correr á pueblos forasteros con ágenos caudales, dejando llenos de penu
ria y calamidad á los naturales que los contribuyeron, y eran los legítimos 
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dueños y de indisputable mejor derecho natural y divino para ser preferi
dos á otros y á todos en todos casos, pero especialmente en los de igual 
necesidad.Y por la misma regla que observó aquel Purpurado de graduar 
entonces por mas grave la de los pueblos de Andalucía, entre quienes se 
repartió aquel caudal de Galicia, haciendo los bienes comunes, hoy este 
Reino, que se halla afligido de repartimientos forzosos para poder pagar 
á sus acreedores, espera que V. M. se sirva tomar providencia para que 
aquellos propios pueblos concurran á Galicia con el contingente de que 
se aprovecharon, y tanto menos tenga este pobre Reino que esprimir de 
sus naturales, cuya solicitud está recomendada de la justicia distributi
va, aun cuando fuesen promiscuos los caudales. 

29. En los seis años sucesivos desde 1.° de enero de 1744 hasta 
fin del de 1750, que permaneció el abolido antiguo arbitrio de 2 rs. en 
fanega de sal, cuya administración y cobranza corrió incorporada á la 
Real Hacienda, sin que sus productos se hubiesen convertido en uso pro
pio ni afecto á este Reino, que fué el fin con que se estableció, regulado 
el valor de estos seis años por el antecedente de 1744, habrían importado 
3.143,722 reales de vellón, cuya cantidad, si S. M. no se la hubiera ad
judicado á la Real Hacienda, pudiera haber conducido muchísimo al 
desempeño de este Reino, sin llegar al riguroso caso en que hoy se ve 
de hacer repartimientos entre sus pobres naturales, y tal vez sacarles el 
pan de la boca y á sus inocentes hijos para pagar el caudal que se repite 
contra el común de las cinco ciudades suplicantes y sus provincianos, so
lo por el mérito que hicieron de pedirlo prestado para anticipar á la Real 
Hacienda, en la firme fé contratada de que se le habia de pagar del pro
ducto de las Rentas, como queda espresado al núm. 3. 

30. No conduciría también poco al bien de estos naturales si desde 
el año de 1734, que S. M. despojó justamente á la casa de Quíncoces de 
la posesión de este mismo arbitrio que llevaba usurpado, y por consecuen
cia de los juros pertenecientes, al Reino, que por particular providencia 
del Cardenal de Molina se puso su cobranza al cuidado de D. Benito de 
Senra, se dejase la libre administración y uso de estos juros á las mismas 
ciudades á quienes pertenecen; pues en este caso los réditos del de la 
Coruña, de 83,833 mrs., por privilegio de i3 de diciembre de 1664: del 
de Betanzos, de 168,255, por privilegio de 30 de noviembre de 1632: del 
de Lugo, de 318,560, por privilegio de 23 de junio de 1633: del de Tuy, 
de 172,558, por privilegio de 30 de noviembre de 1732: del de Mondoñe-
do, de 182,401, por privilegio de 2 de octubre de 1634; y de la villa de 
Vivero y su partido de 43,140 mrs., por privilegio de 31 de diciembre de 
1654: todos situados en el derecho del segundo 1 por 100 de las respec
tivas ciudades y villa} se convertirían en beneficio común de sus propios 
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dueños, y tanto menos habría que cargar y repartir á sus naturales para 
el pago de sus deudas y créditos. 

31. Pues si el arbitrio de uno y de medio maravedis en azumbre 
de vino de las cosechas de Galicia, que se impuso para la fábrica del 
palacio del Capitán general del Reino, estension de la plaza de su frente, 
caballerizas, salas de Audiencia y Acuerdo, sus adornos, y cárcel Real, 
que todo está concluido, asi como se aplicó á estos usos se hubiese em
pleado en desempeño del Reino, ¿qué beneficio no lograría en el aprove
chamiento de mas de 2.000,000 de reales de vellón que habrá rendido 
hasta ahora, y se consumieron en estos edificios y adornos? 

32. Por todo lo dicho se comprueba las cuantiosas sumas de que 
este fidelísimo Reino de Galicia está descubierto, por las anticipacio
nes que hizo á la Real Hacienda para ocurrir á las urgencias de la Co
rona: los mayores servicios que de gente y dinero, en diversos tiempos, 
supo ofrecer á los Reales pies de sus Augustos Soberanos, para defen
derse de los enemigos y conservar los justos derechos de la monarquía, 
que dulcemente reposa en las Reales palmas de V. M.: las angustias y ve
jaciones que padece por no haberle, reemplazado la Real Hacienda su 
débito para pagar á sus acreedores: y los caudales públicos, pertenecien
tes al común del Reino, que pudiendo servir para su alivio y desempeño 
se convirtieron en beneficio del Real Erario, y en otros usos, que los 
ojos distantes del presente objeto graduaron, acaso inculpablemente, por 
privilegiados, en perjuicio de estos pobres fieles vasallos de V. M. 

33. Por el Real decreto de V. M. de 13 de febrero de 1760 se ha 
dignado perdonar las considerables sumas de lo que por razón de alca
balas, cientos, millones, servicio ordinario y estraordinario, y derecho 
de fiel medidor, estaban debiendo á la Real Hacienda, desde que estas 
rentas están en administración de cuenta de ella, hasta fin de diciembre 
de 17S8; pero este general perdón no comprende al Reino de Galicia, 
porque sus naturales por redimirse de los apremios, ó por mejor decir, 
porque en la paga de tributos y derechos Reales á V. M. son puntualísi
mos, como en todo lo que tiene relación á su Real servicio, no se pudo 
hasta ahora verificar en alivio suyo la universalidad é importancia de este 
gracia, de que generalmente se habrán aprovechado las demás provin
cias, si como esta se ha distinguido en servir á V. M. y pagar sin retar
dación sus Reales derechos de todos ramos, no la singulariza V. M. en 
otra cosa equivalente que la sufrague y haga partícipe igualmente de su 
Real clemencia. 

34. Por el de 22 del mismo mes, se sirvió Y. M. destinar por una 
vez de su Real Erario 50.000,000 de reales, y en cada año, desde el pre
sente de 1760, 10.000,000 para socorrerá los acreedores del reinado de 
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su augustísimo padre, el Rey nuestro Señor, que está en el Cielo: y por 
otro de 23 de marzo sucesivo ha tenido V. M. por bien ampliar el benefi
cio de la paga, que estaba suspendida á los tiempos y créditos anteriores 
desde el Sr. D. Cárlos V, glorioso abuelo de V. M., dando la razón (por su 
misma Real piedad y justificación) de tomar esta providencia para facili
tar á los acreedores los alivios posibles, y acreditarles la buena fé con 
que mira sus derechos. 

3S. Siendo,, Señor, los Reyes cuasi Dioses en la tierra, como les 
llaman los derechos civil, canónico y Real, y sus vicarios en lo tempo
ral, y teniendo V. M. sobre la alta y sagrada dignidad de Rey, la de Ca
tólico por todos títulos, no podía menos que dar á todo el mundo un 
ejemplo inimitable de su Real beneficencia y justificación, que no solo 
abraza el siglo presente para nuestra mayor gratitud y reconocimiento, 
sino también los pasados para nuestra admiración; fundado, pues, este 
Reino, todo de V. M. , en sus Reales piedades y firmes vínculos de las 
Reales virtudes que brillan como atributos naturales en la grandeza de 
su misma Magostad propia y heredada de inmemoriales siglos, postrado 
á sus Reales pies 

Suplica á V. M. se sirva mandar cortar el juicio y litis de las cuentas, 
como cita al núm. 24 de este memorial: que pues tiene calificado el al
cance de 696.913,804 mrs., que hace contra la Real Hacienda por anti
cipaciones, como esplica al núm. 7, se le despáche certificación de cré
dito y habilite, sin molestársele ni causarle mas gastos, que como hasta 
aquí solo sirvieron de acrecerle sus ahogos y empeños: que los pueblos de 
Andalucía, entre quienes repartió el Cardenal de Molina los 2.000,000 
de reales que sacó de los arbitrios de Galicia, cuando le pareció eran por 
su indigencia dignos de este socorro, los restituyan hoy que su dueño el 
Reino, no con menos urgencia que ellos entonces, tiene necesidad de 
su caudal propio para pagar las deudas por que está ejecutado, como se 
espresa, al núm. 28: que el valor que han tenido los juros, mencionados al 
núm. 30, desde el año de 1734 que el mismo Cardenal de Molina despojó 
de su usufruto á la casa de Quincoces, y encargó su particular adminis
tración y cobranza á D. Benito de Senra hasta fin del año de 1759 se en
tregue en la tesorería del ejército de este Reino, para que esta los reparta 
entre los acreedores de él con intervención de la contaduría principal, y 
tanto menos se exija de los naturales: que procediendo los 8.248,985 rea
les y 12 mrs. de los créditos que tiene contra sí (y según la Real resolu
ción que debe satisfacer en el discurso de veinte años, como lo está eje
cutando ahora á costa de nuevos repartimientos entre sus naturales, se
gún se menciona al núm, 22) de mas crecidas sumas que alcanzan á la 
Real Hacienda, por las razones que quedan demostradas, se sirva V. M. 



mandar que de cuenta de ella se paguen á tos acreedores sus respectivos 
contingentes, durante el mismo término de los veinte años hasta su to
tal estincion, dejando solvente y exonerado al Reino por siempre jamás 
de estas deudas, en premio de haberlas contraído en servicio de la Real 
Corona y para ocurrir á sus diligencias. Y el Reino desde ahora en cor
respondencia de esta gracia, que espera recibir de la Real clemencia de 
V. M., cede y renuncia á favor de la Real Hacienda todo lo que escede su 
crédito, y lo que tiene satisfecho por repartimientos á este efecto hasta 
fin del año pasado de 1759; como también lo adeudado de dichos juros en 
el propio tiempo, quedando desembarazados y solventes al Reino para la 
cobranza sucesiva de sus réditos: y si no hubiese lugar á nada de esto 
por no ser del Real agrado de V. M. los propuestos medios, que no lo es
peran las suplicantes, que V. M. se digne concederle cada año y durante 
los veinte de la paga de sus débitos, la gracia de un registro en flota ó 
á la mar del Sur de 700 toneladas, con facultad de beneficiarle en el co
mercio y puerto de Cádiz para que con su producto pueda subvenir á la 
urgencia que padece. 

Cuya merced esperan recibir las suplicantes y todos sus naturales de 
la clemencia de V. M. 

Nuestro Señor guarde la Real Católica Persona de V. M. los muchos 
años que toda esta monarquía necesita y la Cristiandad apetece. Coru-
ña: nuestra Junta general de 30 de mayo de 1760.—Señor.—D. Diego 
Somoza {diputado de la ciudad de la Coruña).—D. Juan de Azebedo 
{diputado de la ciudad de Betanzos.)—D. Francisco Javier de Ulloa 
{diputado de la ciudad de Lugo).—D. Pedro Pardo y Vibero {diputa
do de la ciudad de Mondoñedo).—D. Tomas Sarmiento Sotomayor 
{diputado de la ciudad de Tuy).—Por acuerdo y como escribano del 
Excmo. Sr. M. N . y M. L . Reino de Galicia, Francisco Antonio Mellid, 

P. 
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CRONICA. 

El Sr. D. Facundo Valdes Hevia, trasladado á esta Audiencia desde la 
de Oviedo en reemplazo del Sr. Toubes, ha tomado ya posesión. Es co
nocido en Galicia por haber sido años atrás juez de primera instancia de 
Betanzos. 

Pedro Rey, de quien se habló en la crónica del anterior número, filé 
ajusticiado pocos cliasJiace en Betanzos, habiendo dado muestras de una 
gran conformidad y tranquilidad de ánimo, inspirada por los sentimientos 
religiosos. Aunque simple aldeano, y sin ningún género de instrucción, 
dicen que era hombre de entendimiento despejado, y nos han referido 
un dicho suyo, que vamos á trasladar en el mismo dialecto con que lo 
espresó para que no,pierda nada de su mérito. Saben nuestros lectores 
que este desgraciado fuera sentenciado á muerte en primera instancia, 
que en segunda no se confirmó este fallo y se le impuso cadena perpé-
tua, y en tercera se ejecutorió al fin la pena capital: pues, aludiendo á es
tas vicisitudes de la causa, decia el reo después que se le notificó la últi
ma sentencia: Eu ben sei que debo morrer, porque matei á a miña 
muller, é xa por eso confesei o meu delito, que si non confesara pode 
que non morrese, que d'esto tense visto moito. Pero o qu'a miña ra-
zon non comprende, aunque ben vexo qu'eses Sefíores ben saben eles 
o que fan, e porque, si a miña morte era xusta, me deron aquel ale~ 
gron que tuven co a outra sentencia, é porque me matan agom des-
pois d'aberme feito consentir en que non morria. 

En Vigo se habrá ejecutado también estos dias otra sentencia de 
muerte, pronunciada contra Juan Estevez Carreira y Domingo Estevez, 
reos de homicicio, perpetrado en la persona de Benito Estevez en la no
che del 28 de julio de 18S0, En otro número daremos los pormenores de 
esta causa, que ya no pueden tener cabida en este. 

Siguen haciéndose en lo interior del edificio de la Audiencia mejoras 
importantes, pues el Regente Sr. Salas está animado del mismo celo que 
desplegó el Sr. Castro en el tiempo de su interinidad. Hemos oido decir 
que tenia el proyecto de aprovechar el patio, construyendo en él pabello
nes que proporcionen á los abogados, y dependientes del tribunal, mayor 
desahogo y comodidad del que hoy tienen. A todos vendría bien esta me
jora, pero con especialidad á los abogados, que están reducidos á una sala 
estrecha y mezquina, que mas parece cuarto de porteros que otra cosa. 


